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Ayuntamientos (año)........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).....V 50 

ídem (semestre)............ ...........30
Particulares y.otras entida

des (año)...................... 100

Particulares y otras entida
des (semestre).............. 50

ídem (trimestre)................. 35 '
Precio de la línea..............  2
Línea Juzgados m. (edictos) 150
Número suelto................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

8E PUSUCA
TODOS LOS DÍAS, M* 
ORPTO LOS DOMINGOS, 

T TIESTAS PRINOI'
PALES

1 .* No se Insertará ninguna comunicación oficial aue no venga 
glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su Im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1893.

fioülepno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 35.

Gen esta fecha y en uso de las fa 
cultades conferidas autorizo al Sr. Al
calde del Ayuntamiento de Duruelo 
de la Sierra, para que en dicho térmi 
no municipal se preceda a la coloca 
ción de cebos envenenados con el fin 
de exterminar los animales dañinos 
que merodean por el mismo; siempre 
que las operaciones se lleven a cabo 
con la intervención de la Guardia ci 
vil, se anuncie con la debida antela 
ción en los sitios de costumbre los días 
y lugares en que se efectúe y se dé 
cumplimiento a cuanto para éstos ca 
sos se previene en los artículos 41 y 
42 de la vigente ley de Caza y demás 
disposiciones legales.

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para general conoci
miento.

Soria 14 de febrero de 1951.
El Gobernador,

385 Je s ú s Po s a d a . .

CIRCULAR NÚM. 36.

Con esta fecha y en uso de las facul 
tades conferidas autorizo al Sr. Alcal 
de del Ayuntamiento de Villar de Ma 
ya, para que en dicho término munici 
pal se proceda a la colocación de ce 
bos envenenados con el fin de extermi 
nar los animales dañinos que mero 
deán por el mismo; siempre que las 
operaciones se lleven a cabo con la 
intervención de la Guardia civil, se 
anuncie con la debida antelación en 
los sitios de costubre los días y luga
res en que se efectúe y se dé cumplí 
miento a cuanto para estos casos se 
previene en los artículos 41 y 42 de la 
vigente ley de Caza y demás disposi 
ciones legales.^

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para general conoci 
miento.

Soria 14 de febrero de 1951.
El Gobernador,

386 Je s ú s Po s a d a .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIOI DE LA 6OBERNACI0N

LEY DE REGIMEN LOCAL

(Continuación)
2. Los terrenos enclavados en la 

zona de ensanche de las poblaciones 
y que estén en las circunstancias del 

párrafo anterior. En las manzanas cu 
yas calles circundantes no estén to 
das abiertas y urbanizadas, sólo tri 
butará como solar una faja de terreno 
cuya línea será la de la fachada a la 

> vía, a trozo de vía que esté urbaniza 
da con un fondo igual al del fondo de 
la manzana en proyecto.

3. Los terrenas que, en la misma 
situación que los anteriores, estén de 
dicados a parques, jardines, huertos, 
talleres de cantería, encierro y pastos 
de ganado o cualquier otro aprove 
chamiento análogo.

4. No será considerado como solar 
ningún terreno de uso público.

Art. 498. 1. La base del arbitrio 
será el valor corriente en venta de la 
superficie tributable de solar, o sea la 
suma de dinero por la que, en condi 
ciones normales, se hallaría compra 
dor para el terreno, prescindiendo en 
absoluto para estimarla del valor de 
los cobertizos o construcciones análo 
gas que sustenten y del precio de 
afección, aunque realmente se hubie 
ra pagado por el propietario.

Se tendrá en cuenta la situación y 
la forma del solar, pero a reserva de 
que en ningún caso su estimación sea 
inferiora la de una tierra de labor de 
igual cabida y de la mejor clase del 
término municipal.

Art. 499. 1. Estarán obligados al 
pago de las cuotas del arbitrio los pro 
pietarios de los solares o sus represen 
tantea legales. .

2. En caso de separación de? domi 
nio directo y del dominio útil, la obli 
gación del pago recae directamente 
sobre el dueño de este último.

3. La obligación no se interrumpí 
rá en los casos de transmisión de do 
minio del inmueble, adquiriendo el 
nuevo propietario las mismas obliga 
ciones que, respecto del arbitrio, te 
nía el anterior.

Art. 500. 1. El tipo máximo de 
gravamen será el cinco por mil sobre 
el valor corriente en venta del solar.

2, Las cuotas del arbitrio se de 
vengarán por dozavas partes el día 
primero de cada mes, y su pago se 
hará siempre por recibo talonario. El 
terreno por razón del cual se haya de 
vengado una cuota de edificio de la 
Contribución territorial, Riqueza urba 
na, no se gravará como solar hasta 

transcurrido el trimestre en que se 
devengó aquella cuota.

j Art 501. 1. La exacción de este 
arbitrio llevará consigo la supresión 
del recargo municipal extraordinario 
del cuatro por ciento sobre la Contri 
bución territorial, Riqueza urbana, 
autorizado por la ley de ensanche de 
26 de julio de 1892, y al que se refiere 
el artículo 584 de esta ley, en cuanto 
a los solares enclavados en la Zona.

2. Loe Ayuntamientos podrán es 
tablecer con carácter ordinario un re 
cargo hasta del cien per cien sobre

1 las cuotas del arbitrio.
j 3. Asimismo podrán implantar un 

recargo especial del setenta y cinco 
' por ciento de la cuota máxima del ar 

bitrio para destinarlo exclusivamente 
a la construcción de viviendas econó 

í micas.
• Art. 502. 1. La exención absoluta
■ y permanente de Contribución territo
*' rial, Riqueza urbana, llevará apareja 
’ da la del arbitrio municipal.
| 2. Asimismo estarán exentos los
; terrenos que, aun teniendo la conside 

ración de solares, según el artículo
4 497, no sean susceptibles de edifica 
' ción por existir planee, ordenaciones 
1 o resoluciones administrativas que la 
' prohíban.
| 3. Podrán los Ayuntamientos en la
4 Ordenanza del arbitrio, declarar exen 
1 tos del mismo los jardines que sean
* estimados de interés u ornato público. 1 
i Art. 503. 1. Los solares objeto 1 
? del arbitrio, los valores base del mis ' । mo, las personas obligadas al pago y 
' la extensión superficial, habrán de 

constar en un Registro municipal de 1 
solares. '

2. La formación del Registro de 
solares comprenderá las tres operacio 
nes siguientes, que administrativa
mente podrá simultanearse:

1® Inclusión de los inmuebles su , 
f jetos al arbitrio.

2.° Estimación de superficies.
3.° Estimación de valeres.
3. Todos los propietarios de terre 

nos que reúnan la condición legal de 
solares, con arreglo a lo establecido 
en el artículo 497, estarán obligados 
a presentar una declaración jurada ' 
porcada uno de los de su propiedad 
en el plazo improrrogable de treinta 
días, a partir de la fecha en que sea 

ejecutiva la Ordenanza del Municipio 
implantando y regulando el arbitrio.

Art. 504. La falta de presentación 
de las declaraciones exigidas en el ar 
tículo 503 implicará siempre la con 
formidad del propietario con las esti 
maciones administrativas, y, en su 
conseéuencia, la pérdida del derecho 
a reclamar contra las inclusiones, es 
timaciones y asignaciones del avance 
del Registre

Art. 505. 1. Aprobado el Registro 
de solares, se formará por la Adminis 
tración municipal la matrícula de con 
tribuyentes, temando como base los 
datos del mismo. Esta matrícula que 
ha de formarse anualmente, constituí 
rá el decumento administrativo al que 
han de referirse los recibos para la 
cobranza del arbitrio.

2. El Registro de solares y su co 
rrespondiente matrícula administrad 
va de contribuyentes se modificarán 
por las circunstancias siguientes:

l.° Altas por inclusión de nuevos 
inmuebles que tengan la considera 
ción de solares a los efectos del arbi 
trio, producidas por cualquier causa.

2.° Bajas por división de solares 
ya comprendidos en el Registre.

3.° Bajas por edificación de sola 
res registrados, por pérdidas de carác 
ter de solar sobrevenida en alguno de 
éllos, por 'ventas; transmisiones, se 
gregaciones o cualquier otra causa.

3. En los casos de nuevas altas de 
inmuebles que -no tenían la considera 
ción de solares sujetos al impuesto al 
tiempo de formarse y aprobarse el Re 
gistro la declaración de inclusión y 
estimación de superficie y valores se 
ajustará para cada uno de éllos, apli 
cando el procedimiento establecido 
para la formación del Registro.

4. Para el cumplimiento de lo dis 
puesto en los párrafos anteriores, los 
propietarios de solares estarán obliga 
dos a declarar a la Administración 
municipal, dentro del mes en que se 
produzca, toda modificación sobreve 
nidaen las condiciones dB inmudble 
e en la propiedad del mismo que de 
ban producir alteración, inclusión o 
exclusión en el Registro de solares y 
en la matrícula de contribuyentes.

Art. 506. 1. La rectificación ge 
neral de la valoración de los solares 
incluidos en el Registro y en la matrí 
cula podrá hacerse.
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l .° A instancia de más de la mitad 
de los propietarios, siempre que repre 
senten, al menos, los dos tercios de 
los valores.

2 .° Por iniciativa de la Adminis 
tración municipal.

2 . En el primer caso, si la Admi 
nistración municipal estimase que no 
existe modificación sensible de valo 
res, podrá exigirse, como condición 
previa para proceder a la revisión, el 
depósito del importe de los derechos 
de la estimación del perito municipal 
y el de los terceros. No habrá lugar a 
la rectificación cuando la nueva esti 
mación no acuse diferencia de con
junto de más de un diez por ciento 
respecto de los valores del Registro.

3 , En el segundo caso las rectifica 
ciones se iniciarán con estimaciones 
practicadas por la Administración, 
que serán puestas en conocimiento de 
los propietarios a quienes afecten. Si 
éstos consintieran las nuevas estima
ciones, se rectificarán a su tenor en el 
Registro; en caso contrario, presenta 
rán las oportunas reclamaciones que 
serán tramitadas y resueltas con arre 
glo a los preceptos que reglamentaria' 
mente se determinen.

Art. 507. Serán considerados como 
defraudadores del arbitrio:

L° Los que cometieran maliciosa 
mente inexactitudes manifiestas en las 
declaraciones de superficie o de valor. 
Se entenderá cometida maliciosamen 
te la inexactitud siempre que, rectifi 
cada en la asignación provisional, 
fuese ésta impugnada por el propie 
tario, y la resolución excediese a la 
declaración en cantidad superior a los 
límites reglamentarios. La inexacti 
tud manifiesta de la declaración res 
pecto de la asignación provisional, 
cuando ésta mere consentida por el 
propietario y sea cual fuere la asigna 
ción definitiva, se considerará como 
mera infracción reglamentaria.

2.° Los que, obligados a declarar 
a la Administración municipal hecho 
que produzca alta en el Registro, omi 
tan la declaración o la hagan inexac 
tas. Sin embargo, cuando la cuota o 
en su caso, la parte de la misma que 
fuere defraudada estuviese compensa 
da por la omisión de la baja corres 
pondiente de la misma finca, se consi 
dorará la omisión o inexactitud como 
mera infracción reglamentaria.
VI.---- ARBITRIO SOBRE EL INCREMENTO 

DEL VALOR DÉ LOS TERRENOS

Art. 508. 1. Constituye el objeto 
de este arbitrio el incremento que, en 
un período determinado de tiempo, 
experimente el valor de los terrenos 
sitos en el término municipal del 
Ayuntamiento de la imposición, estén 
o no edificados, con excepción de aque 
líos afectos a las explotaciones agríco 
las, forestales, ganaderas o mineras, 
y que no tengan, además, la conside 
ración legal de solares, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 497.

2. El periodo de imposición es el 
tiempo durante el cual el terreno per 
tenece a un mismo propietario, y se 
computará a partir de la transmisión 
inmediata anterior, cualquiera que 
sea su fecha, siempre que haya teni 

do lugar dentro de los últimos treinta 
años, Si aquella transmisión fuese 
más remota, se tomará en cuenta co 
mo valor primitivo el correspondiente 
al momento inicial del período de im 
posición, computado en treinta años.

3. Se entenderá por incremento de 
valor la diferencia en más entre el va 
lor corriente en venta del terreno en 
la fecha en que terminó el período de 
imposición y el valor del mismo te 
rreno al comienzo del período. A es 
tos efectos, se estimará que el valor 
corriente en venta es la suma de di 
ñero por la que, en condiciones ñor 
males, se hallaría comprador para el 
inmueble. El valor de situación se im 
putará siempre a terreno, sin perjui 
ció de la deducción de los gastos neee 
sarios para su aprovechamiento, cuan 
do esta deducción proceda, a tenor del 
párrafo siguiente, o, en su caso, de los 
demás preceptos de esta ley.

4. No se comprenderá en el valor 
del terreno el de las edificaciones o 
nstalaciones que eventualmente exis 

tan en el mismo, pero si el de las 
obras de desmonte o de terraplén, en 
cuanto se hallen realizadas en la fe 
cha de la estimación.

(Se continuará.')

Delegacióa de Hacienda en Soria
En cumplimieneo de lo dispuesto 

por la Dirección general de la Deuda
Clases Pasivas, en orden circular 

de 20 de noviembre de 1943, se pone 
en conocimiento de los interesados 
haberse recibido en esta Delegación 
de Hacienda las órdenes de consigna
ción que a continuación se detallan:

. Montepío civil
Huérfanas Manrique Martínez.

Mesadas
Basilia Martínez Bachiller.

Retiros-Cruces .
Cludio Romero Sanz.
Soria 15 de febrero de 1951.

OH»* - «>—

Calaslro de laJ(|Deza Bizlica
Anuncio

Se pone en conocimiento del públi 
co en general, y muy especialmente 
de los contribuyentes por Rústica dol 
término municipal de Fuentepinilla 
que, durante un plazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, estará expuesto al público 
en la casa Ayuntamiento del citado 
término, el Padrón de la Riqueza Rús 
tica del mismo, y contra el cual po 
drán interponer los interesados, las 
reclamaciones que crean convenientes 
a su derecho.

Soria 13 de febrero de 1951.'—El In 
geniero Jefe provincial, Fermín Gi
ménez Rento. 390

Conlederaciún Bidroplica del Ebro
Sección de Aguas.—Nota Anuncio 

Don Anastasio Bordegé Penacho,

D. Emilio y D. V/Api a efé Pu 
tierrez, vecinos Vml A fo^in 
cia de Soria, sol*. 'óoí pa
rala apertura d^ u l  ís fin
cas de su propiedad, ' ■ a-jesopaje de 
nominado «La Cañada», a unos 40 me 
tros del río San Bernardino, y para la 
instalación de un grupo moto-bomba 
de 3 H. P. y rendimiento de cuatro li 
tros de agua por segundo. ,

El agua se destina para el riego de 
varias fincas, con un total de 3 hectá
reas, 46 áreas y 78 centiáreas, que los 
peticionarios poseen en el paraje men
cionado.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrógráfica del 
Ebro, dentro del plazo de treinta días 
naturales y consecutivos a contar del 
siguiente al de la fecha de esa publi 
cación, durante el cual estará de ma 
nifiesto el expediente, durante las ho 
ras hábiles de oficina, en la Sección 
de Aguas de la Confederación Hidro 
gráfica del Ebro, en Zaragoza, Paseo 
General Mola, núm. 26, l.°

Zaragoza 5 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero-Director Adjunto, F. Fer
nández. . 389
65 .—Derechos 74 pesetas.

Conlederacióe Bidrográlica del Deere
Anuncio

D. Juan Crespo Crespo, en calidad 
de Presidente de la Comunidad de Re ' 
gantes de Fresno de Caracena (Soria), 
solicita del limo. Sr. Ingeniero Direc 
torde la Confederación Hidrográfica 
del Duero, la inscripción de un apro 
vechamiento de aguas del río de Ca 
racena, en los Libros Registros de 
aprovechamientos de aguas públicas 
de la Cuenca, el que con sus caracte
rísticas se detalla seguidamente:

Nombre del usuario.—Comunidad 
de Regantes de Fresno de Caracena.

Corriente de donde se deriva el 
agua.—Río Caracena.

' Término municipal donde radica la 
toma.—Carrascosa de Abajo (Soria).

Objeto del aprovechamiento.—Rie
go de 20 hectáreas, sitas en término 
de Fresno de Caracena, independien 
temente de otras 15 hectáreas, que se 
riegan por los vecinos de Carrascosa 
de Abajo, sitas en su término, median 
te la presa denominada «Presa de Ri 
vero» y fuerza motriz para un molino 
maquilero.

Título en que se funda el derecho.— 
Prescripción por uso continuo durante 
más de veinte años acreditado me 
diante Acta de Notariedad

Lo que se hace público en cumplí 
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real decreto ley de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
veinte días naturales a contar de la 
publicación de este anuncio en el Bo 
letín oficial de la provincia, puedan pre 
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren per 
judicados con lo solicitado, ya sean 
particulares o Corporaciones, ante 

esta Confederación Hidrográfica del 
Duero, Muro, 5 en Valládolid; hacién 
dose constar que no tendrán fuerza ni 
valor alguno las que se presenten fue 
ra de plazo o no estén reintegradas 
conforme dispone la vigente ley del 
Timbre.
, Valladolid 12 de febrero de 1951.— 
El Ingeniero Director adjunto, Lucre 
cío Ruiz Valdepeñas. 372
66 .—Derechos >08 pesetas.

Jozgados de primera ioslaocia
SORIA

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por el se 

ñor Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido en providencia de esta 
fecha, dictada en la pieza separada de 
situación personal del sumario seguí 
do en este Juzgado con el núm. 42 de 
1950, sobre hurto, contra Manuel Te 
var Moreno y Valentina Collado Pu 
chol, se requiere a Manuela Jiménez 
Cuello y Francisco Puchol Escudero, 
domiciliados últimamente en esta ca 
pital, en el Paseo de La Florida, nú 
mero, 41, piso bajo, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que en término 
de diez días presenten ante este Juz 
gado, la primera, a ambos procesados 
y el segundo a la procesada Valentina 
Collado Puchol; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se dará a las fian 
zas de mil quinientas pesetas que ca 
da uno de ellos tiene constituidas para 
responder de la libertad de cada uno 
de dichos procesados, el destino que 
la ley previene.

Y para que sirva de requerimiento 
en forma a los expresados Manuela 
Jiménez Cuello y Francisco Puchol 
Escudero, expido la presente en.Soria 
a 10 de febrero de 1951.—El Secreta 
rio P. V., Luis Main. 397

AYUNTAMIENTOS
FUENTEPINILLA

Hallándose paralizada en arcas de 
este Pósito municipal, la cantidad de 
3.699'68 pesetas y 2 592'98 pesetas en 
poder del servicio de Pósitos (Banco 
de España) Madrid, que hacen un to
tal de 6.292*66 pesetas, se anuncia al 
público para su distribución entre los 
agricultores que así lo deseen y lo so 
liciten por instancia en papel simple 
bien de esta Alcaldía o del Servicio 
Nacional de Pósitos, (Madrid) en el 
plazo de diez días a] contar de la pu 
blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Fuentepinilla 10 dé febrero de 1951. 
—El Alcalde Gregorio Hernández.

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al publi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Proyecto de presupuesto ordinario 
para 1951

Los Rábanos.

Imprenta provincial,
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